
 

Los grupos políticos con representación en la Diputación de A Coruña (Alternativa dos 

Veciños, BNG-Asembleas Abertas, Compostela Aberta, Marea Atlántica, PSdeG-PSOE 

y Partido Popular) presentan la siguiente, 

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL DE APOYO A LOS BOLOS CELTAS  

COMO BIEN INMATERIAL DE INTERÉS CULTURAL-ETNOGRÁFICO 

INMATERIAL, DENTRO DEL PATRIMONIO CULTURAL DE GALICIA 

 

El juego de los bolos está presente en las cuatro provincias de Galicia, practicándose 

desde la antigüedad en casi todos nuestro pueblos, siendo numerosas las variantes y 

modalidades de este deporte y juego tradicional. En la actualidad, alguno de estos 

juegos disfrutan de buena salud, otros están agonizantes o casi no se practican, y otros 

muchos ya desaparecieron. 

Este juego fue practicado desde la prehistoria, en la que se utilizaban como bolos y 

bolas huesos, maderas y piedras. Son numerosas las referencias arqueológicas y 

descubrimientos donde se demuestra que en la antigüedad este juego existía en 

distintos lugares del mundo. 

En Europa aparecen numerosos escritos en los que se habla de su práctica, y donde 

se menciona que se jugaba dentro de las iglesias y monasterios, así como en 

numerosas plazas públicas. 

En Galicia se encontraron petroglifos en distintos ayuntamientos, que nos indican que 

son muchas las variantes que existían. También cabe destacar que los Bolos tuvieron 

muchísima fuerza durante los siglos XIX y XX, una época en que se practicaban en 

casi toda Galicia durante las fiestas y ferias que se realizaban. 

Jugaban a los bolos todas las clases sociales, desde nobles hasta los niños algo de 

que quedan testimonios en la obra de numerosos escritores. Otra huella de su 

relevancia son los dos tapices que se encontraron en el museo de la Catedral de 

Santiago de la época de Felipe II. También se encuentran citados en numerosos 

escritos realizados por la Iglesia y por el Estado prohibiendo su práctica. 

Son numerosas las teorías con relación a la instalación de los Bolos en Galicia pero, 

sea como fuere, los Bolos están desparramados por toda Galicia, con numerosas y 

distintas formas de jugar.  

 

 

 

 



 

 

 

 

Todas estas variantes forman un legado cultural importantísimo que demuestra, más  

una vez la riqueza que tenemos en nuestras manos. 

A día de hoy son numerosas las variantes que se practican, y a pesar de que los 

juegos tradicionales se están recuperando, podemos asegurar que esta apariencia de 

buena salud en el mundo de los Bolos es muy precaria. 

Por distintos motivos lo cierto es que los Bolos fueron desapareciendo de muchos 

lugares: Una prueba de eso es que existen numerosos campos de juego con sus 

correspondientes piedras de colocación y patio de tiro y son muy pocas las personas 

que recuerdan su práctica. 

En la provincia de A Coruña se juegan a 2 modalidades en varios ayuntamientos como 

Ribeira, Boiro, A Pobra do Caramiñal y Dodro. En total se están jugando 16 

modalidades diferentes en el conjunto del país y 3 desaparecieron, de las que tenemos 

constancia, aunque pueden ser más. 

También fueron llevados para América por la emigración de las/los gallegas/os que 

llevaron nuestro patrimonio cultural. Muestra de eso son las modalidades que se 

practican en los Centros Gallegos de Argentina y Uruguay. 

Y lo cierto es que se extendieron por todas sus provincias, creando multitud de 

variantes del juego, dejándonos una riqueza cultural y un grandísimo bien de interés 

cultural e inmaterial. Como fruto de esa convivencia y de su práctica a lo largo de 

tantos años estos sufrieron una evolución y unas variaciones que son propias y 

exclusivas de nuestra tierra. De este modo los Bolos se constituyeron como un 

patrimonio cultural y etnográfico de necesario reconocimiento y protección. 

Esto mismo sucedió en otras comunidades como Asturias, Cantabria, País Vasco y 

Andalucía donde ya fueron declarados como Bien de Interés Cultural e Inmaterial, por 

sus respectivas administraciones. 

 

POR TODO ESTO, HACEMOS LA SIGUIENTE DECLARACIÓN 

Es cometido de todas/os las administraciones públicas su difusión, fomento, 

divulgación y protección, por lo que el Pleno de la Corporación provincial de A Coruña 

se suma a la petición  de la Federación Gallega de Bolos para que los bolos celtas 

sean declarados por el Parlamento Gallego como Bien Inmaterial de Interés Cultural-

Etnográfico Inmaterial, dentro del patrimonio cultural de Galicia . 

 

 

 


